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VistQ el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se r~seña a continuación, solicitando autori:Za~
ción administrativa. aprobación def proyecto de ejeoución y'de·
claración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios -ordenados en _el capítulo III del De·
creto 2617/1966, sobre al1torización de instalaciones eléctricas;
DeCFeto 2619/19"66, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y dt3' acuerdo con lo ordenado eh la Ley dE\, 24
de noviembre de 1939 sobre ordenación' y defensa' de la ''in~
dustria,

E'3ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resueltQ autorizar administrati1iamente y aprobar el proyecto de
ejecución qe la siguiente instalación eléctrica,

al Peticionario: "CompañIa Seyillami de Electricidad, So~
ciedad Anónima~.

bl Domicilio: Granada. paseo de la Bomba, sin número.
el Linea eléctrica:

Origen: ApOYO metálico situado en calle Tamayo Rubio,
Final~ Centr-o de transformación. Osuna
Términos municipales afectadOs: Maracena--
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,296.
Tensión de servicio: .8/20 kV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, ai?-

lamiento seco 12/2o-·kV. _
Potencia a transportar: 200 kVA

dj Procedencía de los materiales: Nacio:q,al.
e) Presupuesto: 647.555 pesetas. "
fJ. Finalidad de la instalación: Pasar linea de alimenta

ción al,C. T. Osuna de aérea a subterránea.
gJ Referencía: '1".822/A T.

Las obras 'Se ajustft,rán en lo q~e no' reS;llJte modificado por
la presente resolución o por las pequeñas' variaciones que en
BU caso puedan ser autorizadás al proyecto presentado, con laa
?bligadé-l;s ~odificaci~:mes que resulten ,de ~u adaptación a las
mstrucclOnes. de caracter' general y Reglamentos vigentes, que
dando sometIdas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial. .. -'

Se observarán los condicionados emítídos por el Ayuntamien·
to .de Maracena.

El plazo de puesta en marcha sera de un mes.;

v declaraci6n, en concreto. de utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ord'3uados ellel capíhi10 111 -del De
creto 2617/1966,. sobre autorizaCión de instalaciones elót:tricas;
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brerQ de 1949, y de acuerdo con lo ordenado' e,n la Ley de 24
de noviembre .de 1939 sobre' ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Prpvincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la sígui~nte instalacibn eléctrica:

al Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, '50-
ciedad Anónima~.

bl Domicilio: Granada, paseo de la Bom ha. sin número·
d Estación transformadora:

Emplazamiento: Plaza de Toros, Granada,
Tipo; Interior.
Potencia:' 400 kVA.
Rf'lación de transformación, 20.000 ,') por 100/3 por 230-133

voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto' 209.300' pesetas.
f) Finalidad de la inshilación: Cambio de t.ensiÓn de~ 8

a 20 kV.
g) Referencia: 1.129/A. T.

Las obrás se ajustarán en 10 que no resulte modificado ';lor
la presente resolución ° por las pequeñas variaciones -que en
su caso puedan ser autorizadas al proyecto preseI1tado, con las
obhg"adas modífícaciones que resulten de su adaptación a' las ins
trucciones de 'carácter general y Reglamentos vigentes, quedan
do sometidas las' instalaciones a la inspección y vigilancia de
aeta Dolegación Provincial. "

El plazo de puesta en march&. será de doce meses,
El peticíoñario dará cuenta por escrito del comienzo.y t~r

minación de las obrasr-tt efectos de reconocimiento y exten·
sión del ·acta de puesta en marcha.

Declarar,' en concreto. 'la, ·utílidad púbUca de la instalación
electrica que se autori:la a los efectos 'que determina la Ley
10/1966, de 18 de ·marzo '(sobre expropiación forzosa -y sancio
nes en materia 'de instalaciones eléctricas}, y su Rglamento
aprobaup. por Decreto 2619/-l966,de 20 de octrobre.

Granada, .H de octubre de 1974.-EI Delegado provincial,
Huberto Meersmans Hurtado.-14.136-C.
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El peticional--io dará cuenta par escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a. efectos de reconocimiepto y exten
sión' dol acta de puesta en marcha,

Declarar, en concreto, la utilidad públíca de tlt instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la' Ley
10/1.9156, de 18 de marzo {sobre expropiación forzosa y sun~

ciones en matérin de instalaciones eléctricas), y su Rellame:1to
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granacla, 17 de octubre de 1974.-EI Delegado 'provincial,
Huberto Meersmans Hurtado.-11.138-C,

MINISTERIO DE ··AGRICULTURA

23362 RESOLUCJON de la Delegackm Provincial de
Orense por la que se fl,ja fecha para el levan~ct

miento de actas previas a la ocu-pación tie las
ftr¡,cas afectadas por las obras que se citan,

PQf Resolución de la Dirección General de' la Energía de
24 de julio de llH4 se a~torizó el establecimiento de la línea
de transporte de energia eléctrica a 132 KV., trifásica, de un
Sólo circuito, 'con origen en el parque de intemperie de lacerto.
tral de Salas y final ,en lasubl:lstación transformadora a ins~

talar en la localidad de Verin, y se ha declarado, en. concreto,
la utilidad pública de la misma, de cUya linea eléctrica es
-wtular lá Empresa' «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad
Anónima.. (FENOSAl, domiciliada en La Coruña,- calle de
Fernando 1.1acias, 2, con delegación. de zona en Orense, calle
de Curros Enriquez, 27.

y éstan'do dicha obra incluida en el Programa de Inversio
.nes Públicas aprobado por Resolución del Consejo de Minis
tros de 7 de diciembre de 1973, le es de' aplicacíón lo "dispuesto
en el apartado bJ del articulo 42 del Decreto 1541/1972, de 15
de junio, por el ·que. se' aprueba el texto refundido del· In Plan
de Desarrollo Económico y Social para 1972·75, que lleva im~
plícita la declaración de utilidad pública, la necesidad de la
ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de dicha
ocupación a los efectos' que se señalan en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencía~ cumpliendo 10 ordenado. en los menciona
dos textos legales, en relación con el número 6 del' articulo,:31
del Reglamento de la Ley· 10/1'966, de 18 de marzo, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 ·de odubre, s~re expropiación
forzosa" y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, se
hace saber a todós los interesados propietarios de bienes y ti
tulares.. de derechos afectados, que el levantamiento de la5 ac
tas 'previas a la o(.lUpación tendrá. lugar en las fechas y horas
que para cada una de las fincas se expresan en. los tablones
de edictos de esta Delegación y de los respectivos Ayuntamien~

tos, para cuyo acto serán' notificados mediante cédula los In
teresados. con la antelación señalada en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. '

. A este acto deberán concurrir los propietarios Y' titularGs
de derechos, personalmente o debidamente representados, ·apor
tando la documentación acreditativa de su titularidad, y, po
dran hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, si ás!
lo estimasen conyeniente. ,-

Hasta. el levantamiento del acta previa podrán formularse,
por escrito. ante esta DelegaCión Provincial, situada en Orense,

. calle de Curros Enríquez, 1, 4.", cuantas alegaciones se con·
sideren oportunas, a los solos efectos de subsanar .posibles
errores en la relación de interesados o de sus' bienes.

Orense, 9 dB noviembre de 1974.-El Delegado provincial,
Mardano Ballestero Sogo.-14.426·C.

RESOLUCION de la DirecciÓn General de la Pro·
dacción .Agraria por la que se determina la ppte;t
cia re inscripción de los tractores marca ..Ntbbt",
modelo NBIG 2~9-S2.

Solicitada por ..Importadora y Exportadora Naipex, ~ocie
dad Anónima-, la homologación genérica. de la potencIa d.e

__ los tractores que se citan, y practica<!a la misma. por c?nval1~
dación de su prueba O. e. D. E .. realIzada por la EstaCIón de
Treviglio (Italial, '. _

Esta Dirección General' de conformidad con lo dispuesto en
la Oroen 'ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha, por la que:

L Las' Delegaciones Provinciales de Agricultúra llan sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
..Nibbh·, modelo NBIG 219 - S2. cuyos datos homologados de
potencia y consumo figuran en el anexo. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores· ha SIdo
establecidá en. 21 (veintiuno) ev.

Madrid. 25 de octubre de 1914.-EI Director general, por de
l2Pación, Luis Mir6·GranadaGelabert.

RESOLUClON de la.pel€gación Provincial de Gra~
nada por (a que se autoriza el esta.blecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.
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